
Guayaquil, 22 de octubre del 2010 

Señor 
JUAN CARLOS SANTOS OBERTI 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en sesión de la Primera Junta| General, 
Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía SANOBER S.A., 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a Usted GERENTE 
GENERAL de la compañía, por el periodo estatutario de CINCO AÑDS, según 
consta en el contrato social.   
Dentro de sus atribuciones, le corresponde a Usted ejercer la enfsenació 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

La compañía SANOBER S.A., fue constituida mediante escritula pública 
otorgada ante el Notario Suplente Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil, Ab. 
Renato Estevez Sañudo, el diecinueve de agosto del 2010, actp que se 
encuentra inscrito en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el [dieciocho 
de octubre del 2010. 

Atentamente, 

Lust O 
endoza Colamarco 

oc de la Junta 

    
   

     

   

al he sido elegido. Guayaquil, 22 de octubre del 2010. 

Sr. Juan Carlos Santos Oberti 
C.C. 0907541114 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

Dirección: Kennedy Norte Mz. 506, Av. Miguel H. Alcivar, Edificio Td 
Norte, Torre B, piso 1 oficina 108. 

gepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía sÁnoBeR 

rres del  



NUMERO DE REPERTORIO: 57.475 
: FECHA DE REPERTORIO: 16/Nov/2010 

HORA DE REPERTORIO: 15:48 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha dieciseis de Noviembre del dos mil diez, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
SANOBER S.A., a favor de JUAN CARLOS SANTOS OBERTI, a 
foja 122.193, Registro Mercantil número 21.864. 

ORDEN: 57475 

    MERCANTIL , 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTÓN Món 

En conformidad lo que dispone el Art. 1 

Numeral 5 de la Ley Notarial vigente, Doy fe; que 

fojas 

  

      

    

   la copia precedente que consta de Que 

exacto al documepto qúe se mé exhi 

Denato E Esteves Sarñn. 
"NOTARIO SUPLENTE 

ViGESIMO NOVENO 

DEL CANTON QA + 004


